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de Ordenacián de Trabajo de :3 de abril de 1965. por la que se
desestimó el recurso de alzada formulado contraresoluc16n de
la. Delegación Provincial de Trabajó de Vizcaya de 13 de enero
anterlor, por falta de jurisdicción en razón a la materia a la
que ~l mismo se refiere, por, corresponder a la jur1sd.lceiÓll .la
boral, debemos declarar y declaramos la sUbsistencia de las
expresadas resoluciones dietadas por la. Admtn1stradón, al serlo
con el ejercicio de las fun-c1ones que se le tienen atribuidas.
si bien debe ser sUbsanada la omisián apréeia.da en las mismas.
en el sentido de tener por a<:ordada en la dictada por la
DeJegaclón de Trabajo. firme al desest1marse el recurso de al
zada pOr la Dirección General, la remisión del testimonio de
la misma a la Magistratura de TrabaJo COITeepondiente. pe,ra
que pudiéndole servir. de demanda actúe contOl"Dle& Derecho.
como jurisdicción competente para. conocer del conflicto entre
trabajador y Empresa, en los térm1no6 en 106 que ha quedado
fijado por las mentadas resoluciones administrativas, lo que
tendrá lugar en ejecución de esta sentencia. sin hacer espec1a.1
pronuncla.m.iento en cuanto a las costas de este recurso.

Asf por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «:Bo
let1n OJlclal del Estado» e lnsertará en la «CoIecclón Legisla
tiV&», lo pronunciamos, mandamos yflrmamos.-Ambrosl0 ~
pez.-JOIlé Maria COfdero.-Adolfo Suárez.-Enrlque Amat.
Manuel Gonzáiez-Alegre.-Rubrlea.d.os.»

Lo que digo a V. -l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aIIos.
Madrid. 14 de marzo de 1969.-"'. D., el Subsecretario. A. IbA

fiez Frelre.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cumplimtento de la sentencia reca.fda
en el recurso contencioso-administratívo tnterpues·
ta contra este Departamento por «Antracttas de
Fabero. S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de enero
de 1969, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Antracitas de-Fabero. S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c~tada sentenc1a en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
SIgue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso promovido por
la representación de «Antracitas de Fallero, s. A.Ji. debemos
anular y anulamos. por no ser conforme a derecho, la resolu~
c1ón recurrida. dictad.a por la Direccián General de PreviBión
el 26 de de octubre de 1965, as! como el acta de liquldaclón de
MUtualidad Laboral de 30 de junio anterior, levantada por la
Ill8IleCclón Provinelal de Trabajo de León. a virtud de las cual<!s
se declaró deudora a la SOO1edad recurrente de la cantidad total
de noventa y nueve mU doscientas ocho pesetas· con veinte Cénti
mos. pOI' supuestos defectos u omta1ones en la cotización de se
guros Laborales de sus empleados, correspondiente al mes de
die1embre del afio mil novecientos sesenta y tres; sin hacer
exp.-esa lmposlelón de cco;tas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «80
lettn OlIelal del Estado» e Insertará en la «ColeccIón LetlIs
lativa». 10 pronunciamos. mandamOs y ftrmamOB.-José. María
Cordero.-.Juan Becerr1l.-Ped.ro F. VaJladares.~u1s Bermúdez.
José S. Roberes.--iRubrtcados.»

Lo que digo a V. l. para. .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid. J.4 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá-

fiez Freire. .

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que Se
dispone el cumplimiento de la sentencia. recafda
en el recurso contenciOso-administrativo interpues
to contra este Depa.rtamento por don Rafael M er·
cader Fernández 11 otros,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 21 de enero
de 1969 en el recurso contenci08O- administrativo interpuesto
contra est-e Departamento por don Rafael· Mercader Fernández
y otros,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térmtn08, cuyo fallo dtce lo que
slgue:

«Fallamos: Que desestimando el ,recurso contencioso--admin1&
trativo que don Rafael Merea.der Pernández. don Alejandro Váz...
quez Galtndo. don Luis de la Hermosa Alvarez, don Enrique
Ruiz Patudo-;Paniagua, don Angel de las Cuevas y de la Lama,
don Juan Sánch.. RuIz Y don Jullán Dlaz Cabrej.... empleados
del Inatltuto Naclonal de Previsión Interpusieron e<>ntra las re
solue1ones del Ministerio de Trabaj9 de veintiBietede enero de
mil novecientos sesenta y seis, d~toria de la reposición enta..

blada con referencia a la Orden de treinta de enero de mil no
vecient08 sesenta y cinco, que a.probó el Estatuto de Personal de
dicho· Instituto. debemos declarar y declaramos hallarse ajus
tadas a derecho; sin especial imposiCión de costas.

Asi por esta núestra sentencia, que se publicará en el «So-
letin Oficial del Estado» e insertará. en la «Colección Leg1sla.
Uva», definitivamente. juzgando,' lo pronunciamos. mandam08 Y
firmamos. - Alejandro Garcia.-Evaristo Mouzo.-Virente Gon
zález.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 -
Ma.drld, 14 de marzo de 1969.~. D.. el subsecretario, A. Ibá-

ñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo inteTpues
to contra este Departamento por don Alejandro
M artínez Dom:ingu€z.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 30 de enero
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interouesto
contra este Departamento por don Alejandro Mart:fnez ¡jomin
gu...

Este MiniSterio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus proPios términos, cuyo fallo· dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos conteneioso-adml
nistratlvos acumulados en este proceso promovidos a nombre
de. don Alejandro Martinez Dominguez contra resoluciones de
la Dirección General de Prev1s16n de. dieciocho de octUbre de
mll novec1entos sesenta y. cinco. en cuanto a las mismas con·
tienen las decisiones de la Delegación Pt'ovincial de Trabajo, y
actas de lIquidaclón de la inspección de Trabajo de treinta
de diciembre de mn. novecIentos sesenta y cuatro, con las mo
diftcaciones introducidas en las de liqUidación del Régimen
Obligatorio del Seguro de Accidentes de Trabajo y de Seguros
sociales y Mutualismo Laboral por falta de cotización, todo en
lo concerniente al productor don Tomás Forja Vázquez, y san
ción de quinientas pesetas; debemos declarar y declaramos
que aquéllas son: válidas y subs1stentescomo conformes a de
recho; absolviendo en su virtud a la Adm1n1straclón Pública
de todos los Pedimentos contenidos en los auplieos de las de.
mandas; sin que sea de hacer declaración especial en cuanto
a .eostas de los. presentes recursos.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
tiva», lo Pronunciamos, mandamos y firm8m08.-Ambrosto Ló
pez.~osé de 011ves.-Adolfo Suárez.-Enrique Amat.-Manuel
González-Alegre.-Rubrlcados.»

Lo que digo a V. 'L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de marzo de 1969. - P. D.. el Subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia reca;ída
en el recurso contencioso-adminfstratf'Vo interpue8"
to contra este Departamento 'Por cCampomanes
Hermanos, S. L.»

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 5 de febre
ro de 1969 en el recurso contenclóSO-admtn1strat1vo interpuesto
contra este· Departamento por cCampomanea Hermanos. S. 4».

Este Ministerfu ha tenIdo a. bien. disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus proPios términos. cuyo faJIo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que debenIOs estimar y estimamos en el primer
pedimento de la demanda el recurso contencioso-adm1n1stra.t1vo
interPuesto a nombre de «Campomanes Hermanos, S. L.», con
tra la resolución de veintiséis de octubre de mil novecientos
sesenta y cinco de la Dl.recclón General de Previsión que dene
gó alzada de acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo
de León de quince. de noviembre anterior. confirmatoria de la
meritada acta de liquidación número setecientos cuarenta y
tres, de veintisétS de mayo de mil novecientos sesenta y c1nco,
de la Inspección de Trabajo de León pOr total Impuesto de
doscientas diecisiete mU novecientas veintisiete pesetas con cin
cuenta y nueve· céntimos. extendida. a la Sociedad recurrente;
declaramos que la resolUción impUgnada no es conforme a
derecho, por lo que la anulamos y dejamos sin efecto el acta
de mención: sin especial imposición de costas.

Así. pOr esta nuestra sentencia. que se publicará en. el cBo
lettn Oficial del Estade» e insertará en la cColeoc1ón Le-g1sla-


